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E
n estos días, las madres
y los padres que, por pri-
mera vez, matriculan a
sus hijos en algún cole-

gio de la región, se han encon-
trado con cambios en la norma-
tiva que regula la escolarización.
Aparentemente, estos cambios
podrían parecen poco significa-
tivos socialmente, una cuestión
particular de cada familia, pero
en realidad, están decidiendo, en
gran medida, el futuro de nues-
tra cohesión social dentro del sis-
tema de enseñanza y, por tanto,
el futuro de nuestra región.

El primer cambio que obser-
varán los progenitores de las
principales ciudades de nuestra
región es un cambio positivo,
justo y de sentido común: por
primera vez, existirán las mis-
mas zonas de influencia de
domicilio del alumnado, tanto
para centros públicos como para
centros privados concertados.
Un ejemplo, en Murcia capital
hasta el curso pasado existían
12 zonas para los públicos mien-
tras que para los concertados
había sólo dos zonas (margen
izquierda y derecha del río); aho-
ra hay 6 zonas comunes de
influencia de matriculación. En
Cartagena la situación es simi-
lar. Esta modificación se ha rea-
lizado, todo hay que decirlo, por-
que la Ley de Educación vigen-
te (LOE) lo exige; si no hubiera
sido así, esta arbitrariedad,
generadora de profundas injus-
ticias, se hubiera mantenido.

El principio vital de la edu-
cación de nuestra administra-
ción regional es ese concepto
ambiguo de la libertad de ense-
ñanza, lo que, para el actual
gobierno regional, significa ofre-
cer todas las opciones posibles
a las familias al matricular a sus
hijos, sobre todo, en centros pri-
vados y si es posible de modo
gratuito; entonces ¿cómo se iba
a permitir aumentar el número
de zonas de los centros privado-
concertados, y por lo tanto, redu-
cir las posibilidades, para los
que no vivan en ellas, a matri-
cularse? Tenían que compensar
esta medida por la igualdad de
derechos en la escolarización
con otras medidas que conti-
nuaran manteniendo determi-
nados privilegios a la hora de
elegir centro educativo. Estas
son algunas de las modificacio-

nes más injustas que hemos
observado:

❶ Reducción a la mínima
expresión (de 2 a 0,5 puntos) del
criterio de la renta por unidad
familiar. No hay que olvidar que
son las familias más desfavore-
cidas económicamente las que
más problemas tienen en des-
plazar a sus hijos, en el caso de
que éstos no tengan la puntua-
ción requerida para matricular-
se en el centro que hayan elegi-
do. Por lo tanto la Consejería de
Educación y Cultura, con esta
medida, hace dejación de su res-
ponsabilidad de ayudar a los que
menos recursos tienen; sin nin-
guna duda se debería haber man-
tenido el peso de este criterio, o
incluso haberlo aumentado. Aho-
ra, la renta familiar no va a ser
tan determinante a la hora de
poder ser seleccionado en un cen-
tro educativo.

❷ Disminución de las dife-
rencias entre el criterio de la
zona de influencia y la zona limí-
trofe del domicilio o del lugar de
trabajo de los padres: pasa de 4
y 2 puntos, respectivamente, a 5
y 4 puntos en las nuevas ins-
trucciones. Con esta modifica-
ción, se facilita a las familias
matricular en colegios más ale-
jados de su domicilio desvincu-
lando, por lo tanto, al alumnado
del barrio circundante. Esta
situación se ve agravada porque
la reducción del número de zonas
genera la extensión del área de
influencia de los colegios públi-

cos (de 12 a 6 en Murcia capital).
Esta medida fuerza la movilidad
pero no fuerza un reparto más
equitativo de los problemas en
las diferentes redes educativas.

❸ Por eso, sin duda, lo más
negativo de la nueva normativa
es que se ha perdido la oportuni-
dad de plantear medidas de esco-
larización efectivas que distribu-
yan al alumnado de todas las cla-
ses sociales y con todo tipo de
necesidades de apoyo de una
manera equilibrada entre las dos
redes principales que viven del
dinero público: la pública y la pri-
vado- concertada. Medidas como:
centralización a través de una Ofi-
cina Municipal de Escolarización
de todo el proceso de matricula-
ción; revisión de conciertos en
aquellos centros privados que elu-
den su responsabilidad de acoger
a todo tipo de alumnado usando
técnicas ilegales como la exigen-
cia de cobrar cuotas mensuales a
sus familias, obligatoriedad de la
religión a los alumnos, precios
desorbitados de servicios de come-
dor, transporte, etc… Creación de
una Red Educativa Regional, con
todos los centros públicos y aque-
llos centros privado concertados
que asuman la responsabilidad
social de escolarizar a todo tipo
de alumnado. Algunas de estas
medidas ya se han aplicado en
otras comunidades y han dado
resultado.

Por el contrario, en aras de una
supuesta libertad de enseñanza
nuestra Administración ha apos-
tado por un modelo de escolari-
zación segregador y poco solida-
rio impidiendo que los colegios
puedan cumplir una de sus fun-
ciones básicas: la integración
socioeducativa de las familias,
cumpliendo con el requisito de
favorecer un acceso en las mismas
condiciones para una enseñanza
de calidad para toda la ciudada-
nía. Y esto nunca, en nuestra
región, ha sido tan necesario como
ahora, por eso en este sentido
resulta llamativo el escaso eco que
estos cambios han tenido en los
medios de comunicación y en los
debates electorales entre los dife-
rentes partidos políticos que con-
curren a las elecciones.

Juan Vera Lorente es miembro del

Secretariado de Enseñanza de

STERM-La Inersindical.

Días de escolarización...
JUAN VERA LORENTE

ÁLVARO SÁNCHEZ

LA TRIBUNA DE ‘LA VERDAD’

M
adrid acaba
de estrenar
el soterra-
miento de la

vía de circunvalación
M-30 en su semicírculo
occidental, junto al
Manzanares, con lo que se facili-
tará el tráfico y se recuperará una
zona altamente degradada en las
riberas del río. Uno de los túneles
es el más largo de Europa en zona
urbana En su conjunto, el alarde,
prometido y efectivamente ejecu-
tado por el alcalde Ruiz-Gallardón,
es magnífico, pero ha llegado la
hora de hacer las cuentas y el cóm-
puto es el siguiente: el costo de la
faraónica construcción es de 3.500

millones de euros, que se con-
vierten en 5.700 millones –casi un
billón de las antiguas pesetas– si
se suman los intereses de los cré-
ditos y el canon de mantenimien-
to de los viales encomendado a
una empresa semipública. En defi-
nitiva, el ayuntamiento madrile-
ño queda fuertemente endeudado
y deberá pagar 265 millones de
euros anuales hasta el 2042.

Sin vacilar, hay que afirmar que

semejantes acciones
son dudosamente
democráticas. Sin per-
juicio de que, por con-
senso muy amplio, sea
factible ejecutar obras
de envergadura que

hayan de financiarse a plazo más
largo que un simple cuatrienio,
no parece razonable enajenar de
esta forma los presupuestos públi-
cos futuros, lo que maniata a otras
opciones políticas que pudieron
haberse opuesto en su momento
a tales inversiones.

Lo hecho, hecho está, pero, por
pura integridad democrática,
habría que meditar sobre estos
asuntos en el futuro.

Deudas a largo plazo
PEDRO VILLALAR
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Cartas al director
Los originales que se envíen a esta sección no deberán sobrepasar 15 líneas
mecanografiadas. Estarán firmados y se adjuntará fotocopia del D.N.I., nombre 
y apellidos del autor, domicilio y número de teléfono. La Dirección del periódico se
reserva el derecho de publicar los textos recibidos, así como de extractarlos en el caso
de que sean excesivamente largos. Dado el volumen de originales 
que se reciben, no se mantendrá correspondencia ni contacto telefónico 
con los autores. También pueden enviarse por correo electrónico a la dirección:
cartasdirector@laverdad.es en cuyo caso debe especificarse un teléfono 
de contacto y el número del carné de identidad del comunicante.

El problema
de Zinsa
La existencia de la factoría de
Zinsa en el Hondón, desde su ina-
guración desde hace 50 años ha
sido un problema para los ciu-
dadanos, ha sido y es una fuen-
te de contaminación que ha pro-
vocado y provoca enfermedades
en las personas, y reduce su cali-
dad de vida y degrada el entor-
no, como se pude apreciar en los
500.000 m2 que son de su propie-
dad, de los cuales sólo están edi-
ficados 35.000 m2 que ocupa la
factoría.

Los restantes 465.000 sin edi-
ficar están calcinados por las llu-
vias ácidas, por los metales en
suspensión y por los derrames
de ácido clorhídrico que se pro-
ducía en la tubería que iba a
Potasas. Imaginemos los efectos
en las personas y bienes en la
zona habitada en el radio de
acción de las emisiones de esta
factoría.

De la existencia de esta facto-
ría que dura más de 50 años,
unos 25 transcurrieron durante
la vigencia de la dictadura del
franquismo y sólo es cuando se
instaura la democracia y los
vecinos toman cultura de los
efectos dañinos de la contami-
nación en su organismo cuando
se movilizan y obligan a las auto-
ridades a que impongan a los
propietarios medidas anticon-
taminantes que palien los efec-
tos de la contaminación prove-
niente de Zinsa.

En estas condiciones y situa-
ción era y es imposible que la
presencia de esta factoría fuera
compatible con las expectativas
urbanísticas sobre la zona, el cie-
rre de Potasas –cuando la empre-
sa propietaria le ha interesado
y convenido para sus intereses
productivos y patrimoniales– con
la venta de los terrenos y su reca-
lificación como urbanísticos y
el ingreso de varios miles de
millones de las antiguas pesetas,
soterramiento del ferrocarril a
su entrada a la estación de Ren-
fe, la sustitución de parte de la
autovía por un boulevard que era
eje de un desarrollo urbanístico
que comprenderán los terrenos
de Potasas y los de Zinsa, la cons-
trucción de miles de viviendas
en la zona, la proximidad de Zin-
sa al Parque comercial del Medi-
terráneo...

Todo esto hacía cada vez más
notoria la incompatibilidad de
Zinsa en donde está enclavada
actualmente, por lo que todo el
mundo era consciente de que esa
factoría tenía fecha prevista de
caducidad y cierre,

Aparte de los intereses eco-
nómicos de los que eran propie-
tarios de los terrenos que pasa-
ban por la venta de ellos y que
ahora los ocupan de forma pro-
visional y condicionada y con
plazo de cierre aproximada-
mente de unos tres años.

Pero para llegar a esto, había
que crear las condiciones nece-
sarias para justificar su cierre

y venta de los terrenos, el nuevo
accionista de Zinsa que accedió
a la propiedad de Zinsa hace tres
años, ha llevado con su gestión
a la quiebra a la empresa
mediante una gestión económi-
ca e industrial nociva, para que
la única salida fuese la venta de
los terrenos eso sí sin ninguna
garantía para los trabajadores
que su traslado a otro lugar sin
especificar en el acuerdo en qué
lugar de la comarca y es después
de ello cuando de forma artera,

Y sin consulta previa con el
Ministerio de Vivienda, propie-
tario del Polígono de los Cama-
chos, la ilustrísima señora alcal-
desa, que no es cualquiera, según
dice en su propaganda electoral,
decide que se instale en Los
Camachos cuya gestión está
sometida a toda una serie de nor-
malismos y leyes que hacen
inviable que en el plazo que se
reclama se puedan dar los terre-
nos de 500.000 m2 de Zinsa, apar-
te de las sospechas e indicios de
especulación que existen en el
ambiente que imponen un hán-
dicap muy alto para que Zincsa
consiga ya los terrenos 

Por todo ello nos tememos que
el acuerdo entre Zinsa, la alcal-
desa firmado también por los
otros grupos municipales y
representantes del comité de
empresa contuviera una trampa
para justificar el cierre de la
empresa y trasladar la respon-
sabilidad al Gobierno Central y
al PSOE que las sustenta y uti-
lizar eso oportunisticamente.

Pero pronto llegará al desen-
lace de esta farsa quedando cada
uno en su lugar, con sus intere-
ses especulativos e intermedia-
ción y otros con sus tristes actua-
ciones al servicio de la empresa
y de los intereses electorales.
Alfonso Gómez Berruga
CARTAGENA

¿Homenaje a quién y
por qué?
La Verdad del 15 abril reseñó el
homenaje hecho por la Asocia-
ción de Amigos de los Caídos por
la Libertad años 1939-40 respecti-
vamente. Tengo 91 años serví en
la Marina desde 1935. Escribo con
imparcialidad lo que viví y pre-
sencié.

Recuerdo pues a estos señores
por qué no respetan el acuerdo de
la Transición y aún a los más de
70 años, desempolvan aquello que
quedó destinado cada cosa en su
sitio y en paz, para la cordialidad
de los españoles. Si deshilvana-
mos el ovillo saquemos la hebra
por su verdad y no con partidis-
mos políticos.

¿Eran republicanos por la caca-
reada libertad con la tapa de
«libertinaje anarquista» aquellos
que por envidias sociales sacaban
de sus casas para darles el paseo
a los dueños de fincas legítimas,
dejándolos abandonados acribi-
llados en las cunetas, puentes de
carreteras y matojos? 

¿Eran republicanos aquellos
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